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PROTOCOLO DE VISITAS PEDAGÓGICAS 

 

OBJETIVO 

Generar experiencias de aprendizaje, complementando las actividades educativas del colegio; 

incentivando la curiosidad y despertando el interés a través del asombro que viven de las diversas 

experiencias. 

DEFINICIÓN 

Se entiende por visita pedagógica toda actividad realizada dentro del establecimiento educacional, 

en donde participen colaboradores o instituciones externas con fines pedagógicos, de convivencia 

escolar o deportivos, guiada por un profesor profesora responsable. Toda visita pedagógica se 

enmarca, por un parte, en los Planes y Programas de estudio de cada nivel y ciclo respectivo, así 

como también en la planificación de las actividades del plan de convivencia y actividades deportivas. 

PROCEDIMIENTO PARA LLEVAR A CABO UNA VISITA PEDAGÓGICA. 

Para realizar una visita pedagógica, se tienen que llevar a cabo los siguientes pasos: 

1) Solicitar autorización por escrito, indicando fecha de la actividad, curso y/o nivel que participará 

y objetivos de aprendizaje a evaluar. El plazo mínimo para esta solicitud es de un mes previo a la 

visita. 

2) Solicitar y revisar la documentación de los colaboradores externos, que éste cuente con 

autorización para trabajar con estudiantes. 

3) El profesor debe asegurar en conjunto con las Asistentes de Convivencia que todos y todas las 

estudiantes cuenten con autorización para salir del establecimiento. En caso que el estudiante no 

cuente con ello, deberá quedarse en el establecimiento educacional. 

3) Los alumnos deberán ser acompañados por el profesor responsable durante toda la actividad. 

4) La disciplina y comportamiento de los y las estudiantes durante la visita se regulará de acuerdo a 

los procedimientos que contempla este Reglamento Interno y sus protocolos asociados. 

 

IMPORTANTE: 

 

Una vez finalizada la visita pedagógica, el profesor o profesora responsable deberá entregar un 

reporte de la actividad, la cual debe ser entregada a Coordinación Académica, a más tardar 48 horas 

después de finalizada la actividad. 


